
Juicio No. 04281-2022-00029

SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

CARCHI. Tutean, martes 10 de mayo del 2022, a las 09h()8.

. VISTOS.- Abg. G1SSELA LILIÁN PÉREZ SÁNCHEZ, ESP, comparece proponiendo
acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada por los señores jueces de
la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, conformada por: Dr.
Montenegro Cazares Ernesto Adolfo, Dr. Cárdenas Delgado Hugo Fernando y Dr. Chugá
UnigaiTo Erazmo Carlos, el día martes 29 de marzo del 2022, a las 16h44, dentro de la acción
de protección, incoada por" el señor FLORES BORJA JUAN PABLO en contra del DR.
PEÑAHERRERA SANTIAGO, DIRECTOR NACIONAL DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA. DRA. YÉPEZ MARTÍNEZ GLORIA ALEXANDRA, DIRECTORA
PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL CARCHI, ÍNG. DELGADO

CAMPAÑA W1LMAR ALBERTO, COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TALENTO
HUMANO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. De
conformidad con lo señalado en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, notifíquese a la parte contraria con la demanda y esta providencia en
los domicilios judiciales y electrónicos señalados en la mencionada causa. Ofíciese a la
Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Tulcán, Dr. Enríquez Enríquez Luis Gustavo,
para que remita a la Secretaría de esta Sala el proceso de primera instancia causa N° 04281-
2022-00029, para enviarlo al superior. Hecho, remítase a la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional todo el expediente, dejando una copia en el archivo en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 47 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en los Arts. 21 y 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Notificaciones que le
corresponda a la accionada en esta causa, las recibirá en el correo electrónico
raizy_mz91@hotmail.com perteneciente a su defensora Abg. Raiza Zamora Chiliquinga, a
quien autoriza que suscriba cuanto escritos sean necesarios en defensa de sus intereses dentro

de la presente causa y correos electrónicos 8b.gissesanchez@amail.com v
gissela.sanchez@funcionjudicial.gob.ec .-Notifíquese.-
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Ln TuLcan, martes diez de mayo del dos mil veinte y dos. a partir de las nueve horas y
diecisiete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
DELGADO CAMPAÑA WILMAR ALBERTO en el casillero No.9999, en el casillero
electrónico No.040()565339 correo electrónico wilmar.delgado(í/funcionjudicial.gob.ee,
victor.chamorroía.funcionjudicial.gob.ec, victorchamorro74@hotmail.com. del Dr./Ab.
VÍCTOR HUGO CHAMORRO REYES; DR. PEÑAHERRERA SANTIAGO. DIRECTOR
NACIONAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero electrónico

No.()400738274 correo electrónico jaime.juridieo@hotmail.com.
patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ee, mana.tamariz@funcionjudicial.gob.ee,
victor.chamoiToamncionjudicial.gob.ee. del Dr./Ab. JAIME FERNANDO POZO
GONZÁLEZ: FLORES BORJA JUAN PABLO, FLORES BORJA JUAN PABLO en el

casillero No.2, en el casillero electrónico No.04()0383386 correo electrónico

velascosergio@hotmail.com. abjpnores@hormail.com. del Dr./Ab. SERGIO RAÚL
VELASCO ENRÍQUEZ: FLORES BORJA JUAN PABLO en el casillero No.2. en el
casillero electrónico No.0401018940 correo electrónico emirohmontenegro@hotmail.com. del
Dr. Ab. EMIRO NORBERTO HERRERA MONTENEGRO; PALACIOS MORILLO
V1NICI0. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE MAGISTRADOR Y
JUECES en el casillero No.9999. en el casillero electrónico No.1719921130 correo

electrónico legaIbuffet@hotmail.com. aso.juecesecuador@hotmail.com. del Dr./Ab. JESSICA
PAOLA CAÑADAS OVIEDO; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el
casillero No.68, en el casillero electrónico No.0401313168 correo electrónico jchuga@pge.ee,
lmcaicedo@pge.gob.ee. del Dr. Ab. JUAN CARLOS CHUGÁ CEVALLOS. SÁNCHEZ
PÉREZ GISSELA LILIAN en el casillero No.9999. en el casillero electrónico
No. 1004417026 correo electrónico raizy_mz91@hotmail.com, ab.gisscsanchez</gmail.com,
gissela.sanchez@funcionjudicial.gob.ee. del Dr./Ab. RAIZA MIC TíELLE ZAMORA
CHILIQUINGA; YEPEZ MARTÍNEZ GLORIA ALEXANDRA en el casillero No.9999, en
el casillero electrónico No.0400565339 correo electrónico
gloria.yepez@funcionjudicial.gob.ee. victor.chamoiTO@funcionjudicial.gob.ec.
victorchamoiTo74@hotmail.com. del Dr./Ab. VÍCTOR HUGO CHAMORRO REYES;
Certifico:

FUNCIÓN JUDICIAL •"•
Firmado por

ALEXANDRA
AYALA GUERRON

DOCUMENTO FIRMADO P"«Q,rAW
ELECTRÓNICAMENTE fcrTULCAN

0400909834

A Y ALA

ULUbUM

RMA ALEXANDRA

SECRETARIA RELATOR


